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LEY ORGÁNICA 4/2005, DE 10 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE MODIFICA 
LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL, 
EN MATERIA DE DELITOS DE RIESGO PROVOCADOS POR EXPLOSIVOS

(BOE núm. 243, de 11 de octubre de 2005)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno ha elaborado un conjunto de medidas antiterroristas para impulsar la 
lucha contra las bandas armadas tanto originarias de nuestro país como aquellas otras 
organizaciones criminales de ámbito internacional. Frente a la amenaza terrorista se 
hace preciso introducir mejoras en el ordenamiento sancionador con las que nuestro 
Estado Social y Democrático de Derecho pueda responder a esta amenaza de forma 
garantista, legítima y eficaz.

A tal efecto, la actual reforma trata de reforzar la intervención sancionadora en 
un ámbito susceptible de mejorar, como es el de la utilización de sustancias explosi-
vas que puedan causar estragos, con el objetivo de elevar el reproche penal del tráfico 
indebido y el incumplimiento de los deberes relativos a la seguridad colectiva en la 
tenencia de tan peligrosas sustancias.

La presente reforma adopta como ineludible punto de partida la necesidad de 
tutelar la vida y la integridad física de las personas, que encuentran su referente 
constitucional en los derechos fundamentales del artículo 15 de la Constitución 
Española, frente a cualesquiera atentados contra la seguridad colectiva, entre otros 
bienes jurídicos.

Al dotar al ordenamiento jurídico de nuevas medidas para intensificar el con-
trol y la seguridad de los explosivos que pueden causar estragos se pretende evitar 
que esas bandas armadas puedan apoderarse de ellos de forma ilícita y puedan, 
así, cometer gravísimos atentados contra la vida y la integridad física de las per-
sonas. La potestad sancionadora administrativa se revela como insuficiente para 
atajar la conducta de quienes estando obligados a ello no observan las medidas de 
vigilancia y control de los explosivos. Es evidente que las normas penales vigen-
tes no permiten sancionar estas conductas que pueden coadyuvar en ocasiones a 
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que los terroristas puedan disponer de los explosivos con los que cometen sus 
actos criminales.

En consecuencia, las mejoras de la legislación penal que ahora se introducen se 
justifican en la protección de bienes como la vida y la integridad física y, en última 
instancia, en la protección de la seguridad colectiva frente a infracciones de extre-
mada gravedad realizadas empleando instrumentos explosivos.

Se introducen, por consiguiente, tres nuevos apartados, numerados como 2, 3 y 4, 
en el artículo 348 del Código Penal, con los que se trata de endurecer la respuesta 
sancionadora frente a conductas ilícitas de los responsables de la vigilancia, el control 
y la utilización de explosivos.

En primer lugar, se trata ahora de incriminar expresamente la conducta de 
los sujetos obligados legal o contractualmente a la vigilancia, la custodia y el 
consumo de sustancias explosivas que puedan causar estragos que contravengan 
la normativa de explosivos, básicamente el Reglamento de Explosivos, aprobado 
por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y las disposiciones generales 
que lo desarrollan. Se requiere, en todo caso, que dicho incumplimiento haya 
facilitado la efectiva pérdida o sustracción de los explosivos, lo que permite dife-
renciar esta conducta penalmente relevante del correspondiente ilícito adminis-
trativo, que quedará restringido a los casos no comprendidos en la descripción 
típica, entre otros, la vulneración imprudente del deber de vigilancia o la vulne-
ración dolosa o imprudente de la vigilancia de artefactos pirotécnicos y cartu-
chería en general.

En segundo lugar, se castigan determinadas infracciones que, en la práctica, 
impiden constatadamente un control eficaz de los explosivos, como son las obstaculi-
zaciones a la actividad inspectora de la Administración, la falsedad u ocultación de 
información relevante en el ámbito de medidas de seguridad y la desobediencia 
expresa a las órdenes de la Administración que obliguen a subsanar importantes 
defectos denunciados en materia de seguridad.

Por otra parte, se aumentan las penas previstas en el apartado 1 del artículo 
348 del Código Penal, para equiparar las consecuencias jurídicas de este delito a 
aquellas con las que se conminan los ilícitos del nuevo apartado 2 del mismo 
artículo. De este modo, las conductas referidas en ambos apartados se castigan 
con idéntica pena conjunta de prisión, multa e inhabilitación especial, penas que 
se impondrán en su mitad superior cuando las conductas se cometan por personas 
que tengan responsabilidad sobre las empresas o sociedades que manejan y utili-
zan explosivos. En este último caso, se incluye, como eficaz previsión, la posibi-
lidad de imponer alguna de las consecuencias accesorias del artículo 129 del 
Código Penal.

Por su parte, los delitos del nuevo apartado 4 serán castigados con pena de prisión 
de seis meses a un año, así como con multa e inhabilitación especial de duración infe-
rior a las previstas en los apartados 1 y 2.

Lógica consecuencia de las anteriores reformas es, por último, la modificación de 
la rúbrica de la sección 3.ª del capítulo I del título XVII del libro II, que ahora pasa a 
denominarse «De otros delitos de riesgo provocados por explosivos y otros agentes», 
con lo que se trata de destacar que en la ratio legis o finalidad objetiva que informa la 
interpretación de estos preceptos cobra relevancia la idea de la peligrosidad de las 
sustancias explosivas que puedan causar estragos, por cuanto pueden perturbar grave-
mente la seguridad colectiva y poner en riesgo bienes jurídicos individuales tan esen-
ciales para la convivencia en nuestra sociedad democrática como son la vida o la 
integridad física.
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Artículo único. Modificación del Código Penal.

La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, se modifica en 
los siguientes términos:

Uno. Se modifica la rúbrica de la sección 3.ª del capítulo I del título XVII del 
libro II, que tendrá la siguiente redacción:

«De otros delitos de riesgo provocados por explosivos y otros agentes»

Dos. El artículo 348 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 348.

1. Los que en la fabricación, manipulación, transporte, tenencia o comercializa-
ción de explosivos, sustancias inflamables o corrosivas, tóxicas y asfixiantes, o cua-
lesquiera otras materias, aparatos o artificios que puedan causar estragos, 
contravinieran las normas de seguridad establecidas, poniendo en concreto peligro la 
vida, la integridad física o la salud de las personas, o el medio ambiente, serán casti-
gados con la pena de prisión de seis meses a tres años, multa de doce a veinticuatro 
meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio por 
tiempo de seis a doce años.

2. Los responsables de la vigilancia, control y utilización de explosivos que 
puedan causar estragos que, contraviniendo la normativa en materia de explosi-
vos, hayan facilitado su efectiva pérdida o sustracción serán castigados con las 
penas de prisión de seis meses a tres años, multa de doce a veinticuatro meses e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio de seis a 
doce años.

3. Las penas establecidas en los apartados anteriores se impondrán en su mitad 
superior cuando se trate de los directores, administradores o encargados de la socie-
dad, empresa, organización o explotación. En estos supuestos la autoridad judicial 
podrá decretar, además, alguna o algunas de las medidas previstas en el artículo 129 
de este Código.

4. Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a un año, multa de 
seis a doce meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión 
u oficio por tiempo de tres a seis años los responsables de las fábricas, talleres, 
medios de transporte, depósitos y demás establecimientos relativos a explosivos 
que puedan causar estragos, cuando incurran en alguna o algunas de las siguientes 
conductas:

a) Obstaculizar la actividad inspectora de la Administración en materia de 
seguridad de explosivos.

b) Falsear u ocultar a la Administración información relevante sobre el cumpli-
miento de las medidas de seguridad obligatorias relativas a explosivos.

c) Desobedecer las órdenes expresas de la Administración encaminadas a 
subsanar las anomalías graves detectadas en materia de seguridad de explosi-
vos.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».
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REAL DECRETO 1452/2005, DE 2 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA 
LA AYUDA ECONÓMICA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

(BOE núm. 301, de 17 de diciembre de 2005)

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, en su artículo 27, establece el derecho a percibir una 
ayuda económica a las mujeres víctimas de violencia de género que se sitúen en un 
determinado nivel de rentas y respecto de las que se presuma que, debido a su edad, 
falta de preparación general o especializada y circunstancias sociales, tendrán espe-
ciales dificultades para obtener un empleo. Se trata de un derecho subjetivo mediante 
el que la citada Ley Orgánica asegura uno de sus principios rectores, recogido en su 
artículo 2, letra e), cual es garantizar derechos económicos para las mujeres víctimas 
de violencia de género, con el fin de facilitar su integración social.

El reconocimiento de este derecho requerirá la acreditación por parte de la víc-
tima de insuficiencia de recursos económicos, situados en unos ingresos iguales o 
inferiores al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la parte propor-
cional de las pagas extraordinarias; así como un informe del Servicio Público de 
Empleo competente en el que se prevea, fundadamente, y durante el diseño de su iti-
nerario personal de inserción laboral, que su inclusión en los programas de empleo 
específicos que se establezcan para estas víctimas, previsión recogida en el artícu-
lo 22 de la referida Ley Orgánica, no va a mejorar sustancialmente su empleabilidad.

Este informe, necesario para el reconocimiento de este derecho, se emitirá por el 
Servicio Público de Empleo competente con carácter excepcional y para el momento 
en que se tramite la concesión de la ayuda, pues deben quedar salvaguardados los 
objetivos principales perseguidos por la política de empleo, uno de los cuales es ase-
gurar políticas adecuadas de integración laboral a aquellos colectivos que presentan 
mayores dificultades, garantizándoles la aplicación de políticas activas de empleo, 
garantía que constituye, a su vez, uno de los fines del Sistema Nacional de Empleo, 
por lo que, en el caso de que desaparezcan o se modifiquen las circunstancias que 
hagan prever la no empleabilidad de la víctima, el itinerario de inserción profesional 
debe ser retomado.

Las ayudas consisten en un pago único que se modulará en función de las respon-
sabilidades familiares o del grado de minusvalía de la víctima o de alguno de los 
familiares a su cargo, o por ambos conceptos. El procedimiento de concesión y pago 
de las ayudas corresponde a las Administraciones competentes en materia de servi-
cios sociales y serán financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

La posibilidad de modulación de la cuantía de la ayuda económica en atención a 
las circunstancias anteriormente mencionadas, así como la necesidad de efectuar una 
mayor concreción de los factores que influyen en la capacidad de inserción profesio-
nal de la mujer víctima de violencia de género, aconseja el desarrollo reglamentario 
del artículo 27, con el fin de asegurar la correcta aplicación de la norma y garantizar 
el principio de seguridad jurídica y la igualdad en el acceso al derecho reconocido, 
dejando a salvo las competencias exclusivas de las Comunidades Autónomas para 
establecer el procedimiento de concesión de la ayuda.

En la elaboración de este Real Decreto han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a través de la Conferencia Sectorial de 
la Mujer, así como las organizaciones no gubernamentales de mujeres.
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Igualmente se ha tenido en cuenta el informe elaborado por el Consejo Econó-
mico y Social.

Por su parte, la disposición final cuarta de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, habilita 
al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para su aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, con la apro-
bación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de 
diciembre de 2005, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Este Real Decreto tiene por objeto regular la ayuda económica prevista en el 
artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, dirigida a las víctimas de violencia de género 
para las que quede acreditada insuficiencia de recursos y unas especiales dificultades 
para obtener un empleo.

Artículo 2. Acreditación de la situación de violencia de género.

Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento del dere-
cho a la ayuda económica regulada en este Real Decreto, se acreditarán con la orden 
de protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, será título de acreditación de 
esta situación el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 
que la denunciante es víctima de violencia de género en tanto se dicta la orden de 
protección.

Artículo 3. Requisitos de acceso.

Para ser beneficiaria del derecho a la ayuda económica, la mujer víctima de vio-
lencia de género deberá reunir, a la fecha de solicitud de la ayuda, los siguientes 
requisitos:

a) Carecer de rentas que, en cómputo mensual, superen el 75 por 100 del sala-
rio mínimo interprofesional vigente, excluida la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias.

b) Tener especiales dificultades para obtener un empleo, que se acreditará a 
través del Informe del Servicio Público de Empleo.

Artículo 4. Determinación de las rentas.

A efectos de determinar el requisito de carencia de rentas, únicamente se tendrán 
en cuenta las rentas o ingresos de que disponga o pueda disponer la solicitante de la 
ayuda, sin que se computen a estos efectos las rentas o ingresos de otros miembros de 
la unidad familiar que convivan con la víctima.

Si la solicitante de la ayuda tuviera responsabilidades familiares, se entenderá 
que cumple el requisito de carencia de rentas cuando la renta mensual del conjunto de 
la unidad familiar, dividida por el número de miembros que la componen, no supere 
el 75 por 100 del salario mínimo interprofesional.

Se considerarán rentas o ingresos computables cualesquiera bienes, derechos o 
rendimientos de que disponga o pueda disponer la víctima de violencia de género 
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derivados del trabajo, del capital mobiliario o inmobiliario, incluyendo los incremen-
tos de patrimonio, de las actividades económicas y los de naturaleza prestacional, 
salvo las asignaciones económicas de la Seguridad Social por hijo o menor acogido a 
cargo. También se considerarán los rendimientos que puedan deducirse del montante 
económico del patrimonio, aplicando a su valor el 50 por 100 del tipo del interés legal 
del dinero vigente, con la excepción de la vivienda habitualmente ocupada por la 
víctima y de los bienes cuyas rentas hayan sido computadas.

Las rentas que no procedan del trabajo y se perciban con periodicidad superior al 
mes se computarán a estos efectos prorrateándose mensualmente.

Artículo 5. El Informe del Servicio Público de Empleo.

El informe del Servicio Público de Empleo competente deberá hacer constar que 
la mujer solicitante de esta ayuda, debido a su edad, falta de preparación general o 
especializada y circunstancias sociales, no va a mejorar de forma sustancial su 
empleabilidad por su participación en los programas de empleo específicos estableci-
dos para su inserción profesional.

A tal efecto, en la elaboración del itinerario personal de inserción laboral, se 
valorará cada uno de los factores mencionados en el apartado anterior y la incidencia 
conjunta de los mismos en la capacidad de inserción profesional de la víctima y sobre 
la mejora de su empleabilidad. En la apreciación de la edad, se tendrá en cuenta aque-
llas edades de las que el Servicio Público de Empleo, de acuerdo con su experiencia, 
pueda inferir la dificultad para la inserción laboral. Por lo que se refiere a las circuns-
tancias relativas a la preparación general o especializada de la víctima, se estimará, 
fundamentalmente, aquellos supuestos de total falta de escolarización o, en su caso, 
de analfabetismo funcional. En la valoración de las circunstancias sociales se atende-
rán las relacionadas con la situación de violencia sufrida y su repercusión en la parti-
cipación o aprovechamiento de los programas de inserción, con el grado de 
minusvalía reconocido, así como cualesquiera otras que, a juicio del Servicio Público 
de Empleo competente, puedan incidir en la empleabilidad de la víctima.

Artículo 6. Cuantía de la ayuda.

1. El importe de esta ayuda será, con carácter general, equivalente al de seis 
meses de subsidio por desempleo.

2. Cuando la víctima de violencia de género tuviera responsabilidades familia-
res, el importe de la ayuda será el equivalente a:

a) Doce meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a cargo un 
familiar o menor acogido.

b) Dieciocho meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a su 
cargo dos o más familiares o menores acogidos, o un familiar y un menor acogido.

3. Cuando la víctima de violencia de género tuviera reconocido oficialmente un 
grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, el importe de la ayuda será equi-
valente a:

a) Doce meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima no tuviera res-
ponsabilidades familiares.

b) Dieciocho meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a su 
cargo un familiar o menor acogido.
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c) Veinticuatro meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a 
su cargo dos o más familiares o menores acogidos, o un familiar y un menor aco-
gido.

4. Cuando la víctima de violencia de género tuviera a su cargo a un familiar o 
un menor acogido, que tuviera reconocido oficialmente un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100, el importe de la ayuda será equivalente a:

a) Dieciocho meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a su 
cargo un familiar o menor acogido.

b) Veinticuatro meses de subsidio por desempleo, cuando la víctima tuviera a 
su cargo dos o más familiares o menores acogidos, o un familiar y un menor aco-
gido.

5. Cuando la víctima de violencia de género con responsabilidades familiares o 
el familiar o menor acogido con quien conviva tuviera reconocido oficialmente un 
grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, el importe de la ayuda será equi-
valente a veinticuatro meses de subsidio por desempleo.

6. Cuando la víctima de violencia de género y el familiar o menor acogido con 
quien conviva tuvieran reconocido oficialmente un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 33 por 100, el importe de la ayuda será equivalente a veinticuatro meses de 
subsidio por desempleo.

Artículo 7. Responsabilidades familiares.

A los efectos de lo previsto en este Real Decreto, existirán responsabilidades 
familiares cuando la beneficiaria tenga a su cargo al menos, a un familiar, por consan-
guinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, con el que conviva. No se con-
siderarán a cargo los familiares con rentas de cualquier naturaleza superiores al 
salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraor-
dinarias.

Las responsabilidades familiares deberán concurrir en el momento de la solici-
tud, excepto en el supuesto de hijas e hijos que nazcan dentro de los trescientos días 
siguientes. En este supuesto procederá revisar la cuantía de la ayuda percibida para 
adecuarla a la cantidad que le hubiera correspondido si, a la fecha de la solicitud, 
hubieran concurrido esas responsabilidades.

Se entenderá que existe convivencia cuando ésta se encuentre interrumpida por 
motivos derivados de la situación de violencia de género.

No será necesaria la convivencia cuando exista obligación de alimentos en virtud 
de convenio o resolución judicial. Se presumirá la convivencia, salvo prueba en con-
trario, cuando los familiares tengan reconocida la condición de beneficiarios de asis-
tencia sanitaria de la Seguridad Social en el documento que aparezca extendido a 
nombre de la víctima.

Artículo 8. Tramitación y pago de la ayuda.

1. Estas ayudas serán concedidas y abonadas en un pago único por las Admi-
nistraciones competentes en materia de servicios sociales, de conformidad con sus 
normas de procedimiento.

2. En la regulación del procedimiento de concesión las Administraciones com-
petentes en materia de servicios sociales velarán y garantizarán que todas las fases del 
procedimiento se realicen con la máxima celeridad y simplicidad de trámites.
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Los procedimientos de concesión serán, en todos sus trámites, accesibles a las 
personas con discapacidad.

3. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales reembolsará el importe íntegro 
de estas ayudas a la Administración que hubiera efectuado el pago, con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto 
se establezca mediante el sistema de cooperación aplicable a la relación entre dicho 
Ministerio y tal Administración.

Artículo 9. Causas de reintegro.

Procederá la devolución íntegra de las cantidades percibidas, cuando se hubiera 
obtenido la ayuda sin reunir los requisitos exigidos para su concesión, o falseando u 
ocultando los hechos o datos que hubieran impedido su concesión.

Disposición adicional. Personas con discapacidad.

A los efectos de este Real Decreto, tendrán la consideración de personas con 
discapacidad las comprendidas en el número 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad 
Universal de las Personas con Discapacidad.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar cuantas disposi-
ciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Real 
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

ORDEN INT/4067/2005, DE 22 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN 
LAS BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE AYUDAS ASISTENCIALES 
A INTERNOS EN PRISIÓN, LIBERADOS CONDICIONALES Y FAMILIARES 
DE AMBOS Y DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE SALIDAS PROGRA-
MADAS Y CONCESIÓN DE PREMIOS Y RECOMPENSAS PARA LOS INTER-
NOS EN PRISIÓN, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIAS DEL MINISTERIO 

DEL INTERIOR

(BOE núm. 310, de 28 de diciembre de 2005)

La Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, dispone que 
las Instituciones Penitenciarias tienen como fin primordial la reeducación y la reinser-
ción social de los sentenciados a penas y medidas penales privativas de libertad, así 
como la retención y custodia de detenidos, presos y penados. Igualmente tienen a su 
cargo una labor asistencial y de ayuda para internos y liberados (art. primero).

La misma Ley Orgánica establece que el Ministerio del Interior, a través de la 
Comisión de Asistencia Social, organismo dependiente de la Dirección General de 
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Instituciones Penitenciarias, cuya estructura y funciones se determinan en el Regla-
mento Orgánico de dicho Departamento, prestará a los internos, a los liberados 
condicionales o definitivos y a los familiares de unos y otros la asistencia social 
necesaria (art. 74).

Asimismo dispone en su artículo 17.4 que en el momento de la excarcelación del 
recluso si éste careciese de medios económicos, se le facilitarán los necesarios para 
llegar a su residencia y subvenir a sus primeros gastos.

Con la finalidad de propiciar la plena inserción de los internos, como uno de los 
mandatos fundamentales de la Ley, así como para que puedan acceder a los recursos 
sociales generales, y para que puedan volver a su entorno social de origen, es necesa-
rio dotarles de la documentación exigible, Documento Nacional de Identidad o Pasa-
porte (súbditos extranjeros) como asistencia social necesaria.

Al objeto de facilitar la inserción socio-laboral de los internos, para la realización 
de gestiones o la asistencia a recursos ambulatorios para el seguimiento de trata-
miento, se prevén ayudas para el transporte de los internos que carezcan de recursos.

Y ayudas a las familias para los gastos funerarios de internos y liberados condi-
cionales, fallecidos, sin recursos económicos propios o familiares y que no tengan 
cobertura de los servicios sociales generales.

El artículo 114 del Reglamento Penitenciario contempla las salidas programadas 
como actividades específicas de tratamiento, destinadas a aquellos internos que ofrez-
can garantías de hacer un uso correcto y adecuado de las mismas.

Las salidas programadas como medida de preparación para la vida en libertad, 
puede equipararse a los permisos de salida previstos en el artículo 47.2 de la Ley 
Orgánica General Penitenciaria.

El artículo 46l de la Ley Orgánica General Penitenciaria y 263 del Reglamento 
Penitenciario disponen que serán estimulados mediante un sistema de recompensas 
los actos que pongan de manifiesto buena conducta, espíritu de trabajo, sentido de la 
responsabilidad en el comportamiento de los internos y en las actividades organizadas 
del establecimiento.

El Capítulo III del Reglamento Penitenciario recoge la necesidad de realizar acti-
vidades educativas, formativas, socioculturales y deportivas en los Centros Peniten-
ciarios. En su artículo 131 dispone que se programarán las más adecuadas para 
conseguir el desarrollo integral de los internos, promoviendo la máxima participación 
entre los mismos. La participación en esas actividades podrá dar lugar a la concesión 
de premios en metálico (recompensas).

El artículo 52.3 de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece el derecho de 
los internos a comunicar inmediatamente a su familia y abogado su detención, así 
como a comunicar su traslado a otro establecimiento en el momento de ingresar en el 
mismo.

El Reglamento Penitenciario en su artículo 47.4 contempla las comunicaciones 
telefónicas siempre que las circunstancias del Establecimiento lo permitan con una 
frecuencia máxima de cinco llamadas por semana, siendo el importe satisfecho por el 
interno. Debe entenderse como asistencia social necesaria la concesión de ayuda a los 
internos indigentes para poder realizar este tipo de llamadas.

Estas ayudas no serán de aplicación en la Comunidad Autónoma de Cataluña al 
haber recibido traspasos en materia penitenciaria en virtud de los Reales 
Decretos 3482/1983 y 131/1986, por lo que le corresponde las funciones de direc-
ción, organización e inspección de las instituciones penitenciarias de toda índole 
radicadas en su territorio.

Teniendo en cuenta los preceptos citados, así como la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y lo establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, previo informe de la 
Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada en el Departamento, dispongo:

Apartado único.

Se aprueban las bases reguladoras de concesión tanto de subvenciones para ayu-
das asistenciales a internos en prisión, liberados condicionales y familiares de ambos, 
como de ayudas para la realización de salidas programadas y concesión de premios y 
recompensas para los internos en prisión, cuyo contenido se inserta a continuación de 
la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Bases reguladoras de concesión tanto de subvenciones para ayudas asistenciales a 
internos en prisión, liberados condicionales y familiares de ambos, como de ayudas 
para la realización de salidas programadas y concesión de premios y recompensas 
para los internos en prisión, en el ámbito de competencias del Ministerio del Interior

Primera. Definición del objeto de la subvención.

Las ayudas públicas que se regulan en las presentes bases tienen por objeto la 
asistencia puntual, a internos, liberados y familiares de ambos, a fin de cubrir las 
carencias económicas y facilitarles los medios necesarios para su reinserción social.

Estas ayudas son las siguientes:

1. Asistenciales.
2. A la excarcelación.
3. Gastos de documentación.
4. De transporte.
5. Gastos funerarios.
6. Salidas programadas.
7. Recompensas.
8. Comunicaciones telefónicas en detención y traslados.
9. Comunicaciones telefónicas a indigentes.

Segunda. Régimen jurídico.

Estas subvenciones se encuadran dentro de las denominadas «legales», de conce-
sión directa, a las que se refiere el apartado b) del número 2 del artículo 22 de la Ley 
General de Subvenciones de 17 de noviembre, en sus normas de desarrollo, en la Ley 
Orgánica General Penitenciaria y en el Reglamento Penitenciario y a las propias 
Bases reguladores que se establecen en la presente Orden Ministerial.

Tercera. Ayudas objeto de la subvención.

1. Ayuda asistencial.

Prestación: Ayuda asistencia puntual, a internos, liberados y familiares de 
ambos.
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2. Ayudas a la excarcelación.

Prestaciones:

a) Dinero de bolsillo para el viaje al lugar de residencia, cuando sea necesario.

b) Dinero para pernoctar, cuando sea necesario.

c) Billete de autobús de línea cuando no exista servicio de Renfe, o para enlazar 
con éste.

d) Pago de taxi, por razones horarias o geográficas, hasta enlazar con transporte 
público.

e) Billete de retorno por otros medios de transporte, incluyendo avión, por 
razones geográficas o según las circunstancias de cada caso.

f) Abono de gastos de ambulancia cuando sea necesario por razones de salud.

g) Excepcionalmente, los gastos de asistencia personal por acompañamiento.

3. Gastos de documentación.

Prestación: Abono de los gastos generados para la tramitación y gestión de dicha 
documentación.

4. Ayudas de transporte.

Prestación:

Pago del transporte a los internos que de modo continuado asistan a cursos de 
formación que propicien su inserción socio-laboral. Así como la asistencia a trata-
miento socio-sanitario ambulatorio.

Pago del transporte a internos en tercer grado, para la realización de gestiones 
puntuales, encaminadas a su inserción socio-laboral.

5. Gastos funerarios.

Prestación: El abono de gastos funerarios de internos y liberados condicionales 
fallecidos.

6. Salidas programadas para actividades específicas de tratamiento.

Prestación: Abono de gastos generados por la realización de salidas programadas.

7. Recompensas.

Prestación: Abono de gastos generados por recompensas a internos recogidas en 
el artículo 263 del Reglamento Penitenciario.

8. Comunicaciones telefónicas en detención y traslados.

Prestación: Abono de comunicación telefónica a los internos para comunicar 
inmediatamente a su familia y abogado su detención, así como su traslado a otro Esta-
blecimiento en el momento de su ingreso, recogido en el artículo 52.3 de la Ley Orgá-
nica General Penitenciaria.

9. Comunicaciones telefónicas a indigentes.

Prestación: Abono de comunicaciones telefónicas a los internos indigentes como 
asistencia social necesaria siempre que las circunstancias del Establecimiento lo per-
mitan, tal como recoge el Reglamento Penitenciario en el artículo 47.4 para el resto de 
los internos.
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Cuarta. Requisitos para solicitar las ayudas.

1. Ayuda asistencial.

Requisitos:

Carecer de medios económicos suficientes.

No existir cobertura por parte de los servicios sociales generales.

Ser una situación emergente.

Esta ayuda no tiene carácter periódico.

Informe social favorable.

2. Ayudas a la excarcelación.

Requisitos:

Carecer de medios económicos para sufragar los gastos necesarios para llegar a 

su lugar de residencia.

En el caso de extranjeros, si se aplica la expulsión, de acuerdo a legislación sobre 

derechos y libertades de los extranjeros y su integración social, no es necesario facili-

tar el billete de retorno a su país.

Informe social favorable, en los casos de: Billete de avión e), traslado en ambu-

lancia f) y asistencia personal por acompañamiento g).

3. Gastos de documentación.

Requisitos:

Carecer de medios económicos.

Carecer de la documentación exigible.

4. Ayudas de transporte.

Requisitos: Carecer de medios económicos.

5. Gastos funerarios.

Requisitos: Internos y liberados condicionales sin recursos económicos, propios 

ni familiares, debidamente acreditado.

6. Salidas programadas para actividades específicas de tratamiento.

Requisitos:

La actividad deberá estar recogida en el catálogo de actividades de cada Centro 

Penitenciario.

La participación de los internos en Programas de Tratamiento y Actividades.

7. Recompensas.

Requisitos: Los actos realizados que pongan de manifiesto buena conducta, espí-

ritu de trabajo y sentido de la responsabilidad en el comportamiento de los internos, 

así como la participación positiva en las actividades asociativas reglamentarias o de 

otro tipo que se organicen en el establecimiento.

8. Comunicaciones telefónicas en detención y traslados.

Requisitos: Haber sido detenido o trasladado a otro Centro Penitenciario.
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9. Comunicaciones telefónicas a indigentes.

Requisitos:

Carecer de dinero en su peculio.

Informe social favorable.

Quinta. Cuantía de las ayudas.

1. Ayuda asistencial.

Cuantía:

La necesaria para solventar la necesidad, hasta un máximo de 350 euros.

Para situaciones excepcionales en que sea necesario superar el máximo estable-
cido, será necesaria autorización previa de la Subdirección General de Servicios 
Penitenciarios.

El número de beneficiarios se corresponde con el número de internos del Centro 
Penitenciario.

2. Ayudas a la excarcelación.

Cuantías:

a) Hasta un máximo de 35 euros/día, de dinero de bolsillo, según se estimen los 
días necesarios para llegar al destino.

b) Hasta un máximo de 35 euros/día, para pernoctar, según se estimen los días 
necesarios para llegar al destino.

c) El coste del billete de autobús de línea.

d) El coste estimado del coste del taxi.

e) El coste del billete de retorno del medio de transporte utilizado, incluyendo 
el avión.

f) El coste del traslado en ambulancia.

g) El coste estimado autorizado para los casos excepcionales de asistencia per-
sonal por acompañamiento.

3. Gastos de documentación.

Cuantía: Los gastos generados por la tramitación y gestión de la documentación.

4. Ayudas de transporte.

Cuantía: El coste del transporte público, en cada caso.

5. Gastos funerarios.

Cuantía: El coste de los gastos funerarios correspondientes hasta un máximo 
de 1.800 euros.

6. Salidas programadas para actividades específicas de tratamiento.

Cuantía:

La necesaria para la gestión de la actividad, hasta un máximo de 60 euros por 
interno/día.

Para situaciones excepcionales en que sea necesario superar el máximo, será 
necesario autorización previa de la Subdirección General de Servicios Peniten-
ciarios.
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Cobertura:

Transporte público.
Alojamiento.
Entradas a museos, espectáculos, etcétera.

7. Recompensas.

Cuantía:

Hasta un máximo de 299 euros por interno.
Para situaciones excepcionales en que sea necesario superar el máximo, será 

necesario autorización previa de la Subdirección General de Servicios Peniten-
ciarios.

Cobertura:

Becas de estudio.
Premios en metálico (hasta un máximo de 299 euros).
Cualquier otra recompensa de carácter análoga a las anteriores que no resulte 

incompatible con los preceptos reglamentarios.
Material didáctico-cultural: Cuadernos, carpetas, rotuladores, diccionarios, 

libros, CD y otros.
Material deportivo-recreativo: Zapatillas deportivas, camisetas, sudaderas, panta-

lón deportivo, bolsa deportiva y otros.

8. Comunicaciones telefónicas en detención y traslados.

Cuantía: La necesaria para realizar la llamada.

9. Comunicaciones telefónicas a indigentes.

Cuantía: La necesaria para atender las necesidades de los internos.

Sexta. Solicitud de las ayudas.

1. Ayuda asistencial.

Solicitud: La pueden solicitar internos, liberados y familiares de ambos.
Documentación necesaria: Impreso modelo 1 y modelo 1, bis.

2. Ayudas a la excarcelación.

Solicitud: La pueden solicitar los internos.
Documentación necesaria: Impreso modelo 2 o modelo 2 bis.

3. Gastos de documentación.

Solicitud: La pueden solicitar los internos.
Documentación necesaria: Impreso modelo 3.

4. Ayudas de transporte.

Solicitud: La pueden solicitar los internos.
Documentación necesaria: Impreso modelo 4.

5. Gastos funerarios.

Solicitud: La pueden solicitar los familiares del interno o liberado condicional 
fallecido.

Documentación necesaria: Impreso modelo 5.
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6. Salidas programadas para actividades específicas de tratamiento.

Solicitud: Mediante propuesta de la Junta de Tratamiento del Centro.

Documentación necesaria: Fichas modelo 6 y 7.

7. Recompensas.

Solicitud: Mediante propuesta de la Junta de Tratamiento del Centro.

8. Comunicaciones telefónicas en detención y traslado.

Solicitud: La puede solicitar el interno.

Documentación necesaria: Impreso modelo 1 bis.

9. Comunicaciones telefónicas a indigentes.

Solicitud: La puede solicitar el interno.

Documentación necesaria: Impreso modelo 1.

Séptima. Instrucción del procedimiento.

1. Ayuda asistencial.

Órgano instructor: Servicio Social Penitenciario, modelo 1, o Funcionario a 

cargo del Departamento donde se halle el interno, modelo 1 bis.

Trámites: Una vez se compruebe por el Servicio Social el cumplimiento de los 

requisitos necesarios para la concesión de la ayuda, elevará la propuesta al Director 

del Centro Penitenciario.

2. Ayudas a la excarcelación.

Órgano instructor: Servicio Social Penitenciario, modelo 2 bis, o Funcionario a 

cargo del Departamento donde se halle el interno, modelo 2.

Trámites: Una vez se compruebe que se cumplen los requisitos para la concesión 

de la ayuda, se elevará la propuesta al Director del Centro Penitenciario.

3. Gastos de documentación.

Órgano instructor: Servicio Social Penitenciario.

Trámites: Una vez se compruebe que se cumplen los requisitos para la concesión 

de la ayuda, se elevará la propuesta al Director del Centro Penitenciario, mediante el 

modelo 3.

4. Ayudas de transporte.

Órgano instructor: Servicio Social Penitenciario.

Trámites: Una vez se compruebe que se cumplen los requisitos para la concesión 

de la ayuda, se elevará la propuesta al Director del Centro Penitenciario, mediante el 

modelo 4.

5. Gastos funerarios.

Órgano instructor: Servicio Social Penitenciario.

Trámites: Una vez se compruebe que se cumplen los requisitos para la concesión 

de la ayuda, se elevará la propuesta al Director del Centro Penitenciario, mediante el 

modelo 5.
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6. Salidas programadas para actividades específicas de tratamiento.

Órgano instructor: Junta de Tratamiento.

Trámites: La Junta de Tratamiento de cada Centro Penitenciario realizará la pro-

gramación y la propuesta de salida. La aprobación se realizará por el Centro Direc-

tivo, autorizando el Director del Centro Penitenciario la concesión de la ayuda. 

Modelos 6 y 7.

7. Recompensas.

Órgano instructor: Junta de Tratamiento.

Trámites: Propuesta con informe favorable de la Junta de Tratamiento del Centro 

Penitenciario.

Aprobación por la Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario.

Resolución de autorización de concesión de la recompensa por el Director del 

Centro Penitenciario.

8. Comunicaciones telefónicas en detención y traslado.

Órgano instructor: Funcionario del Departamento de Ingresos.

Trámites: Se elevará la propuesta al Director del Centro Penitenciario, mediante 

el modelo 1 bis.

9. Comunicaciones telefónicas a indigentes.

Órgano instructor: Servicio Social Penitenciario.

Trámites: Una vez se compruebe por el Servicio Social el cumplimiento de los 

requisitos necesarios para la concesión de la ayuda, elevará la propuesta al Director 

del Centro Penitenciario, mediante el modelo 1.

Octava. Resolución y notificación del procedimiento.

1. Ayuda asistencial.

Resolución del Director del Centro Penitenciario y notificación al interno: Contra 

dicha resolución cabe recurso potestativo de reposición ante el Ministro titular del 

Departamento o contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de 

un mes o dos meses, respectivamente, contados a partir del día siguiente al de la noti-

ficación.

2. Ayudas a la excarcelación.

Resolución del Director del Centro Penitenciario y notificación al interno: Contra 

dicha resolución cabe recurso potestativo de reposición ante el Ministro titular del 

Departamento o contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de 

un mes o dos meses, respectivamente, contados a partir del día siguiente al de la noti-

ficación.

3. Gastos de documentación.

Resolución del Director del Centro Penitenciario y notificación al interno: Contra 

dicha resolución cabe recurso potestativo de reposición ante el Ministro titular del 

Departamento o contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de 

un mes o dos meses, respectivamente, contados a partir del día siguiente al de la noti-

ficación.
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4. Ayudas de transporte.

Resolución del Director del Centro Penitenciario y notificación al interno: Contra 
dicha resolución cabe recurso potestativo de reposición ante el Ministro titular del 
Departamento o contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de 
un mes o dos meses, respectivamente, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación.

5. Gastos funerarios.

Resolución del Director del Centro Penitenciario y notificación al interno: Contra 
dicha resolución cabe recurso potestativo de reposición ante el Ministro titular del 
Departamento o contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de 
un mes o dos meses, respectivamente, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación.

6. Salidas programadas para actividades específicas de tratamiento.

Resolución de aprobación de la salida programada por la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias.

Autoriza el gasto el Director del Centro Penitenciario y notifica a la Junta de 
Tratamiento.

7. Recompensas.

Resolución del Director del Centro Penitenciario y notificación a la Junta de Tra-
tamiento.

8. Comunicaciones telefónicas en detención y traslado.

Resolución del Director del Centro Penitenciario y notificación al interno: Contra 
dicha resolución cabe recurso potestativo de reposición ante el Ministro titular del Depar-
tamento o contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de un mes 
o dos meses, respectivamente, contados a partir del día siguiente al de la notificación.

9. Comunicaciones telefónicas a indigentes.

Resolución del Director del Centro Penitenciario y notificación al interno: Contra 
dicha resolución cabe recurso potestativo de reposición ante el Ministro titular del 
Departamento o contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de 
un mes o dos meses, respectivamente, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación.

Novena. Pago y justificación de las ayudas.

1. Ayuda asistencial.

Justificación:

Informe social favorable.
Propuesta y autorización de ayuda asistencial (modelo 1).
El gasto derivado de estas ayudas será imputado al concepto presupuestario 

16.05.133A.482, hasta el máximo del importe del crédito presupuestario disponible.

2. Ayudas a la excarcelación.

Justificación:

Informe social favorable.
Propuesta y autorización de ayuda asistencial (modelo 2 y 2 bis).
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El gasto derivado de estas ayudas será imputado al concepto presupuestario 
16.05.133A.482, hasta el máximo del importe del crédito presupuestario disponible.

3. Gastos de documentación.

Justificación:

Informe social favorable.
Propuesta y autorización para gastos de documentación (modelo 3).
El gasto derivado de estas ayudas será imputado al concepto presupuestario 

16.05.133A.482, hasta el máximo del importe del crédito presupuestario disponible.

4. Ayudas de transporte.

Justificación:

Informe social favorable.
Propuesta y autorización para gastos de documentación (modelo 4).
Facturas o recibos justificativos.
El gasto derivado de estas ayudas será imputado al concepto presupuestario 

16.05.133A.482, hasta el máximo del importe del crédito presupuestario disponible.

5. Gastos funerarios.

Justificación:

Informe social favorable.
Propuesta y autorización para gastos de documentación (modelo 5).
Facturas justificativas.
El gasto derivado de estas ayudas será imputado al concepto presupuestario 

16.05.133A.482, hasta el máximo del importe del crédito presupuestario disponible.

6. Salidas programadas para actividades específicas de tratamiento.

Justificación:

Memoria de la salida.
Propuesta y autorización del gasto.
Factura o recibos justificativos.
El gasto derivado de estas ayudas será imputado al concepto presupuestario 

16.05.133A 482, hasta el máximo del importe del crédito presupuestario disponible.

7. Recompensas.

Justificación:

Propuesta y autorización del gasto.
Factura o recibos justificativos.
El gasto derivado de estas ayudas será imputado al concepto presupuestario 

16.05.133A 482, hasta el máximo del importe del crédito presupuestario disponible.

8. Comunicaciones telefónicas en detención y traslado.

Justificación: Propuesta y autorización del gasto (modelo 1 bis).
El gasto derivado de estas ayudas será imputado al concepto presupuestario 

16.05.133A 482, hasta el máximo del importe del crédito presupuestario disponible.

9. Comunicaciones telefónicas a indigentes.

Justificación:

Informe social favorable.
Propuesta y autorización de ayuda asistencial (modelo 1).
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El gasto derivado de estas ayudas será imputado al concepto presupuestario 
16.05.133A 482, hasta el máximo del importe del crédito presupuestario disponible.

Décima. Cumplimiento de los requisitos.

El cumplimiento de los requisitos faculta a la Administración para conceder la 
ayuda siempre que la disponibilidad presupuestaria lo permita.

Undécima. Obligaciones del beneficiario.

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el 
plazo, forma, términos y condiciones que se establezcan en la Resolución.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de 
la aplicación de la subvención, así como al control financiero que corresponde a la 
Intervención General de la Administración del Estado y a las previstas en la legisla-
ción del Tribunal de Cuentas.

c) Comunicar a la autoridad concedente, de forma inmediata, la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración 
Pública o ente público o privado, nacional o internacional, con expresión de sus cuantías.

d) Firmar el Recibí de la ayuda concedida.

Duodécima. Control y seguimiento.

La ejecución de las actividades comprendidas en el programa subvencionado se 
someterá al control, comprobación, seguimiento, inspección y evaluación que deter-
mine la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, sin perjuicio de las compe-
tencias de la Intervención General de la Administración del Estado.

Decimotercera. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de la subvención quedarán sometidos a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones 
se establece en el Título IV de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el capítulo II 
del Título IX de la Ley 30/1992 modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Decimocuarta. Reintegros.

En el caso de que se diera un supuesto en el que hubiera de iniciarse un procedi-
miento de reintegro de alguna de las ayudas previstas en estas Bases, se estará a lo dis-
puesto en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Estas ayudas, que se detallan a continuación, encuentran su cobertura legal de la 
siguiente forma:

a) En el artículo 74 de la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP), las ayu-
das siguientes, que pueden encuadrarse en el concepto genérico de «asistencia social 
necesaria».

Ayuda asistencial.
Ayuda de transporte.
Gastos funerarios.
Gastos de documentación.
Comunicaciones telefónicas de indigentes.

b) En el artículo 17.4 de la LOGP, las ayudas a la excarcelación.
c) En el artículo 46 de la LOGP, las recompensas y premios en metálico.
d) En el artículo 52.3 de la LOGP, las comunicaciones telefónicas con familia y 

abogado.
e) En el artículo 47.2 de la LOGP, las salidas programadas equiparadas a los 

permisos de salida.


